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PREGUNTAS Y RESPUESTAS FRECUENTES SOBRE EL SEGURO DE SALUD 

COLECTIVO 

 

En relación con la póliza de salud surgieron varios interrogantes dando respuesta les indicamos; 

Que para esta póliza TODOS los hospitales participan en el programa, cubre a todos los hospitales 

privados de Panamá y el interior de la ciudad (punta pacifica, Paitilla etc.…)  

Así como para las urgencias 

Adicional uno de los beneficios de esta póliza es que tiene una clínica privada Hospital M.S (Mar 

del Sur) que esta ubicada en bella vista, para medicina primaria (prácticamente como un hospital) 

ente otros tienen consultas, laboratorio, cirugías menores, Rx, etc.… la diferencia positiva es que 

muchas de las facilidades están incluidas y los copagos son mas bajos que en los hospitales más 

grandes. (Página 11 de la propuesta) 

 

    

 

 

 

 

 

 

En esta póliza las urgencias son de TRES diferentes tipos que se desarrollan y cubren de la 

siguiente manera; 

1. URGENCIAS – ACCIDENTES  

Dentro del cuarto de urgencias cubre el 100% de los gastos seria para un accidente de carro, 

una rotura de tobillo, lesión etc.… 

Es decir, todo lo que sea dentro de urgencias está cubierto. 

Si se da el caso que entre por urgencias, pero tienen que hospitalizar, se pasa al otro rubro, 

y se deberá pagar el copago de (150$) 

 

2. URGENCIAS CRITICO – DETALLADAS 

Se pueden encontrar detalladas en la pagina 13 de la propuesta. Estas son aquellas que 

ponen en riesgo la vida del asegurado, y se están cubiertas al 100% 
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3. URGENCIAS – NO CRITICAS 

Son aquellas que no están incluidas, es decir se debe pagar el copago ya que la vida del 

asegurado no está en riesgo. 

Para casos como estos es muy beneficioso la clínica mar del sur, ya que para consultas 

atenciones médicas que, aunque sean urgentes no son críticas, el copago es menor (20$) 

 

Con relación a la póliza y el COVID-19 esta cubierto, adicional hay concretamente un caso en el 

Hospital nacional y le cubre. 

Adicional tanto la asociación panameña de aseguradoras como la propia aseguradora MAPFRE 

 

 

Sobre la continuidad de cobertura al cambiarse de una aseguradora a otra a nivel INDIVIDUAL la 

póliza no lo cubre. 

Es decir, un diagnostico ya tratado en otra aseguradora (hipertensión, artritis) que anteceden a la 

cobertura no va a estar cubierto. 

Sin embargo, a nivel COLECTIVO si se incluiría, lo que quiere decir que si por ejemplo la 

cooperativa tuviese actualmente su póliza colectiva en blue Cross y traspasa toda su póliza colectiva 

a Mapfre y se tuviesen casos de diagnósticos ya tratados si se incluirían en la cobertura de la póliza. 
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Acerca del periodo de espera se puede ver el detalle en la pagina 12 de la propuesta. Hay que 

indicar que a nivel de urgencias no hay espera, pero para el resto de las situaciones hay ciertos 

condicionantes. 

Además, otro de los beneficios que tiene esta póliza, es que para gastos superiores a 20.000,00$ se 

tiene concierto con clínicas muy prestigiosas como la clínica de Navarra en España o las de Bogotá 

y Cali. 

Para estas situaciones el traslado para el asegurado y su acompañante, así como el alojamiento 

estarán cubiertos. 

Página 10 de la propuesta. 

Para concluir destacar que, aunque no esté indicado en la póliza esta incluido en la póliza que en las 

situaciones de URGENCIA- ACCIDENTE el asegurado está cubierto al 80% a nivel dental, solo se 

pagaría el deducible, en casos de que en un accidente se rompieran por ejemplo varios dientes o 

mandíbula, etc.… (gastos dentales) 


